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GACETA DE MADRID.
DOMINGO 16 DE DICIEMBRE DE 1811.

Madrid Sábado i£ de Diciembre.

o SS. MM. y A A. continúan sin novedad en su importante salud." 

CORTES EXTRAORDINARIAS DEL AÑO DE 1811.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CIEMENCIN.

Sesión del i£ de Diciembre.- 
leida el acta anterior quedó aprobada.
Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del Sr. secretario de 

Hacienda , al que acompañaba 200 egemplares, que se mandaron re
partir entre los Sres. diputados, de la Real orden de *5 de Noviembre 
último, extendiendo la resolución de las Cortes de 18 de Octubre an
terior á las provincias de Ultramar.

Ivual resolución recayó sobre otro oficio del mismo Sr. secretario, 
j que acompañaba aoo egemplares de la circular en que se insertaba el 
decreto de las Cortes, relativo á la introducción del carbón de piedra 
<3el extrangero.

Igual resolución recayó sobre otro oficio del mismo Sr. secretario, 
al que acompañaba 200 egemplares del decreto de las Cortes , por el 
que se declaraba puerto de depósito el de bisal en Yucatán.
* 4 ¡a comisión de Hacienda y visita del Crédito público se paso una
exposición de D. Josef Vergara, abad de Valdeorras, para que se le ca
pitalice la asignación que disfruta , cuya exposición se remitía por el
ministerio de Hacienda. . . , . .

A las comisiones de Hacienda y Comercio se pasaron las siguiente* 
exposiciones: una de un fabricante de libritos de oro del reino, para 
que se prohíba la entrada del extrangero de dicho género. Otra de Don 
Francisco Torrero, vecino de Barcelona, para que se prohíba la entrada 
del extrangero del crémor tártaro y otras drogas, de que tiene estable

A la comisión de Hacienda y visita del Crédito publico se paso 
una exposición de D- Vicente Rodríguez, para que se declare no com
prendida en el decreto en que se prohíben, .las capitalizaciones la soli
citud que á este efecto tiene hecha anterior a la fecha de dicho decreto.

Se aprobó el dictamen de la comisión de Poderes sobre los presen
tados por D. Juan Osotio, diputado suplente por Galicia, los que opi
naba debían aprobarse por estar conformes con lo prevenido en la Cons-

Tambien se aprobó el dictamen de las comisiones de Hacienda jr 
Comercio , para que no se cobre el derecho á las pipas vacías que vie
nen del extrangero despues.de dejar allí nuestros líquidos; opinando di
chas comisiones que deben quedar libres de derecho dichas pipas, sien» 
pre que se compruebe su identidad con certificaciones de los respectivos
cónsules de España. ■ . -

Las comisiones de Beneficencia y Sanidad presentaron su dictamen 
acerca de la exposición de la junta de Beneficencia de Granada, en la 
que reclamaba los auxilios necesarios para el hospital de los Reyes y 
sus dependencias. Las comisiones manifestaban sus deseos de que se leye
se la exposición íntegra de dicha junta .para que se viese el deplorable 
estado de aquellos establecimientos, y el horrible anuncio de que des
de primero de Enero se verían en la necesidad de abandonar 600 o 
mas personas que acojen dichos establecimientos entre niños, enfermos 
y locos, si no se les socorria. Por todo lo cual las comisiones opinaban:

1 0 Que se remita al Gobierno la exposición dirigida a las Cortes 
por la junta de Beneficencia de Granada , para que inmediatamente, y 
bajo su responsabilidad, provea de los medios indispensables para el so
corro de aquellos establecimientos , echando mano para este objeto de
los fondos de cualquier clase que sean. .

2" Que si para llevar á efecto esta disposición necesitase de algún 
auxilio extraordinario, proponga á las Cortes lo que crea mas con-

F1 Sr Girsldo apoyó el dictamen de las comisiones, fundándose, 
entre otras razones , en la siguiente: Nunca han faltado socorros para 
semejantes establecimientos; y si ahora faltaren, y llegase elcasode 
que tuviesen que abandonar i 500 o óoo individuos , que tanto nece
sitan de los auxilio* de la beneficencia publica, sena dar armas a los 
enemigos del sistema constitucional para que lo desacreditasen.

F1 Sr López f D. Marcial ) apoyo igualmente el dictamen d- la 
comisión i añadiendo á las razones del Sr. Giraldo , que se debía estre
char á las personas deudoras á estos establecimientos para que pagasen, 
citando el egemplo dei arzobispo de Zaragoza que está deb.endo a os 
estabiecimienlos de beneficencia de aquella ciudau un numero cons.de-
UWDijo «^1110 que'eí Crédito público debe también sumas cons,det

rabies á estos establecimientos, y que debía pensarse en los medios de 
que fuesen satisfechas.

El Sr. Banquerí manifestó que este asunto pertenecia á Jas diputacio
nes provinciales mas bien que al Gobierno, el que no se halla en esta
do de atender al socorro de estos establecimientos por la escasez de fon. 
dos de Ja tesorería.

El Sr. Martel dijo: Que á las comisiones constaba la certeza de cuan
to exponía la junta de Beneficencia de Granada, como igualmente que 
el arzobispo de aquella ciudad había hecho grandes sacrificios en favor 
de aquellos establecimientos: concluyó diciendo que lo que proponía la 
comisión era solo un auxilio interino hasta que se discuta el plan de 
Beneficencia pública presentado por la comisión á las Cortes.

Discutido el punto suficientemente, quedó aprobado el dictamen de 
la comisión.

Entró á jurar el Sr. D. Juan Osorio, diputado por Galicia, y tomó 
asiento en el Congreso.

Se continúo la segunda lectura del código civil.
Siguió la discusión pendiente en las dos sesiones anteriores.

El Sr. Romero Alpuenre continuó su discurso. Ayer dije en sustan
cia que el ministerio actual era un agente de los enemigos del sistema 
para volvernos X las cadenas. Dije que el plan de estos enemigos es
taba reducido á seducir á los ministros para echar un velo sobre noso
tros, poniéndose ellos en absoluta libertad; como asimismo á quitar 
aquellos jueces encargados de la averiguación de sus tramas, y cuyo 
patriotismo nos daba las mayores esperanzas, y de cuyas luces y pro
bidad no podíamos dudar un solo momento. De consiguiente lograron 
los serviles con estas cosas ver con escándalo de los" buenos lo sucedido 
con Castejon; y alucinaron al Gobierno para que nos dejasen á oscu
ras , precisamente en el estado en que la ilustración - convenía mas que 
nunca, para que conociendo los pueblos las ventajas de nuestro siste
ma, se decidiesen á perder la última.gota de su sangre por defenderlo. 
También lograron que el ministro de Estado no hiciese novedad en 
Roma, con respecto á poner allí un ministro que por su patriotismo y 
firmeza coadyuvase á- la consolidación completa del sistema constitu
cional. No se trató pues de poner allí un buen ministro, y de ello ha 
resultado que la. Silla apostólica haya minado el sistema constitucional 
á título de defender la religión, entorpeciendo la secularización de ios 
religiosos por todos los medios posibles, y haciéndolos estar á la fuer
za y rabiando en los conventos.

Los ministros por otro lado se habían apropiado el sistema consti
tucional como cosa propia. Ya habían visto cuales eran sus intereses; 
ya estos navegantes parece que no necesitaban de remos que los fuese 
sacando de la orilla, figurándoseles que siempre había de estar la mar 
en calma. Comprometiéronse en el paso de Riego, y este compromiso 
fue aumentándose de dia en dia. Llamó la- atención de la Nación en
tera, pues en él se cometió una grave injusticia, y se dió á entender 
que no se respetaban las leyes, yque.no había sociedad. Porque si no se 
respetan con una persona tan esclarecida, ¡cómo han de obrar con las 
demas? ; Y si no hay leyes para todos, cómo.ha de subsistir la socie
dad 5 He aqui los motivos de la desconfianza justa que empezó á tener
se del Gobierno , porque este se estrelló , por decirlo asi, contra la ca
beza. De aqui las quejas fundadas de su arbitrario modo de proceder con 
motivo de los sucesos ocurridos por el sencillo desahogo del paseo del 
cuadro de Riego. De aqui también muchas de las consecuencias que 
hemos visto, porque no hay cosa en este mundo que no esté enlazada 
con otra. '

Sin embargo, yo no diré que muchos de los males no provengan 
de algunos ministros anteriores, tal es el Sr. Barata, el cual, á pesar 
de las garantías que parecía ofrecernos, cometió muchos yerros , y 
fue justa y justísima su separación. Es verdad que el mal no estaba pre
cisamente en el ramo de Hacienda; pero este podía estar en mejor es
tado. No importa -, por medio del nuevo ministro que se ha nombrado 
se mejorará todo. En cuanto al ministerio de la Gobernación de Ul
tramar solo diré que se ha puesto un oficial nuevo cuando nos sobran 
los que hay , y tampoco ha cumplido nombrando para la dirección de 
las minas de Almadén á un hombre qué tenga las cualidades de in
teligente y patriota , siendo asi que estas minas nos valen mucho mas 
que las del P.-:osí. Las Cortes pievinieron que esto se hiciese con ur
gencia, y poco hace se ha nombrado para visitador de Almadén á un 
hombre que no tiene las cualidades que prescriben los decretos. A esto 
se allega el haberse nombrado para este ministerio i un hombre cuyos 
conocimientos no son los necesarios para este importantísimo ramo. 
Convendria que ya que se hiciese la mudanza de ministros , que no fue
se para empeorar , ya que no fuese para mejorar, como sucedió con 
el nuevo nombramiento de ministro de Hacienda, del que se escíndan— 
zaron , aunque fuese por causas inconexas, los nvsmcs oficiales de aque-



lia secretaría. Si esto sucedió con los oficiales de !a secretaría, < qué se
ria con lorderojcdé la Nación í / ;

Pasando dV ios sucesos de Zaragoza á otras cosas, diré que el’minis
terio se aprovechó hasta de esa friolera de los guardias d* Corps acuar
telados en S. Gerónimo, que es otro de los puntos mas graves. Esta 
causa vino á las Cortes: estas la pasaron al.Gobierno con recomenda
ción , y el tribunal supremo de Justicia se declaró muy favorable por 
la absolución , y al fin se vino á parar á una sentencia de muerte. 
¡Cuántos males no pudo causar esto! ¡Y qué es lo que manifiesta’ El 
estado en que se encuentra la administración de justicia: que no se ama 
esta como debe amarse, especialmente cuando por un lado se ve un 
gran rigor, y por,otro una grande indulgencia. Ño obra la ley, sino los 
rencores particulares.

Aumentáronse de este modo los descontentos hasta el infinito, tan
to por el estado en que se encuentra el ramo de Hacienda , del que no 
hay clase que esté satisfecha, como por la falta de administracron de 
justicia. En esta casi se ve el empeño de perseguir á-los verdaderos pa
triotas, mas bien que á los verdaderos enemigos del sistema; porque si 
en algo se puede tachar á aquellos, es en algunas pequeñas vocinglerías 
de los pueblos pidiendo la responsabilidad; y esto ¿es acaso un motivo 
para que se liayarf separado de sus destinos a muchas autoridades! Si es 
por lo tocante á Zaragoza ¡qué de injusticias no se han cometido! ¡Con 
qué malignidad no se ha procedido! Hasta en el Congreso se han pre
sentado papeles que en cualquier tribunal de justicia se hubieran des
atendido. ; Para qué se apela á esos papeles, que sen peores que ¡as pági— 
ginas del añp pasado? Preséntense de una vez esos documentos, y sal
gamos de misterios; y si no se presentan ¡para qué se nos viene dicien
do que aqui están? Asi se tiene en duda la opinión de uno de los pri
meros ciudadanos, comprometiéndole como se comprometió ayer á 
otro ciudadano, que es el general Copons, hombre que siempre se ha 
distinguido, y cuy a.exposición no puede menos de estar concebida en 
buenos términos. Yo no ¡¿conozco u¿ le he tratado; pero me consta 
que es un buen patriota, y un fiel observador de los decretos de las Cor
tes. Asi que el Gobierno se ha valido de su autoridad para vengarse de 
sus agravios, que es.lo mas escandaloso que una autoridad puede hacer; 
porque el que está en autoridad y quiere vengarse, puede hacerlo por 
medio de la justicia, por medio de un desafio , pero nunca por medio de 
la misma autoridad, que ¡a Nación le da solo para ser justo y benéfico.

Por otra parte se ha privado á los ciudadanos de que puedan mani- 
festar su agradecimiento al inmortal Riego en el suceso del paseo del 
cuadro , no habiendo una ley que probiba estas demostraciones de agra
decimiento, no violando los derechos de nadie. ¡Y por esto se ha que
rido decir que había republicanos, y que había hombres que trataban 
de destruir el sistema? Estas voces han sido inventadas por,esos infir
mes serviles, los cuales han .llegado á infundir al ,ministerio:estos tes 
mores hasta el punto de hacerle creer , que realmente existía este parti
do contra la Constitución , cuando ninguno de los que tildan con es¿ 
tas voces se ha separado de ella, antes por el contrario la ama y. la 
amará siempre. Estamos viendo exposiciones, entre ellas una delde- 
partaniento de Cartagena,- en las que se manifiesta que ademas de los 
grandes atrasos que sufre la marina en sus.sueldos, no se le paga cor
rientemente; y al mismo tiempo estamos viendo que se han gastado 
tantos miles de duros en velamen y otros efectos del extrangero, cuando 
las Cortes tienen mandado lo contrario , y cuando con este dinero que 
tale de la Nación , habría para que estos infelices del departamento de 
Cartagena pudiesen tener turrón en esta noche buena y navidades , ó 
para que tuviesen pan. ,

Se dice que no podemos pedir la responsabilidad á los ministros; 
pero yo creo que se íes puede exigir doscientas responsabilidades. Siem
pre se, nos vienen excusando con facultades: por arriba y por-abajo; 
¡Np es una infracción que el general Castaños esté en el consejo de Es
tado , cuando las Cortes han determinado que no haya en dicho conse
jó ningún individuo que haya intervenido en las causas contra los 
patriotas, y este anduvo tanto en ellas? A pesar de esto lo vemos sen
tado en su silla; y aun se querrá,negar que es una infracción. No puedo 
menos de decir que se han dado á este ministerio unas facultades muy 
grandes. Tales son las que se han concedido al ministro de la Guerra 
para poder poner sobre las armas las milicias; y otra, que es todavía mas 
importante, la de poder separar de sus destinos á los oficiales que le 
parezcan sospechosos. La facultad de poner sobre las armas la. milicias 
en una provincia lá concede la Constitución al Rey, y el ministro la 
ha cometido á un gefe político.

Se dice que este negocio no ha venido á las Cortes para que se exija 
la responsabilidad á los ministros, sino para otra cosa, á saber, para 
qué las Cortes cooperen con S. M. á consolidar el sistema , y á lomar 
medidas que saquen á la España de la crisis en que se halla; pero en 
mi Opinión lo que lps ministros creen conveniente es sancionar la anar
quía para llevar adelante esas providencias , que por falta de fuerza mo
ral ,nó pueden egecutar. Se dice también que á.ellos les toca interpre
tar ébmetisage de S. M. para ver si autoriza & las Cortes á que decla
ren si ha lugar ó no á lá formación de causa contra los ministros; pero 
á quien toca interpretarlo es á las Cortes. , .

Aun cuando no hubiese ese mensage del Rey , las Cortes tienen 
unas facultades, que aunque no están en letras grandes , están contenidas 
en el,espíritu de la Constitución y aun en su letra. No podemos pues 
negar que los ministros por falta de previsión y por su preocupación 
han sido engañados por los enemigos del sistema. Es menester que S. M; 
comprenda lo mucho que perjudicarían i la causa de S. M. todas esias 
cosas, tales como las quieren los ministros: el haber qu tado de los 
puestos principales las personas en quienes tenemos Ja mayor confianza

y á otros que se trataba de quitar: el haber dado órdenes á unos regi
mientos y’A otros no ,:&c. , < quién sabe lo que todo esto.nos perjudicarla? 
Veríamos aumentarse los males que ya empezamos i experimentar. por 
último Ja remoción de Jos ministros debe ser general, porque uno so
lo no hace las cosas: todos inspiran poca confianza; pero el de Hacien
da ofrece mas motivosMe'desconfianza, especialmente si es cierto ese 
empréstito nuevo de que se habla , en el que, según se dice, se falta A 
tojo lo acordado por las Cortes. Para ios respectivos ministerios se ne
cesitan hombres conocidamente amantes de la Constitución , que ten.an 
á su favor la opinión pública, y que sean personas de firmeza y ener ía 
para el despacho de los negocios.

El .'ir. secretario de Gracia y Justicia : Me propongo solamente 
rectificar algunas observaciones del Sr. Romero Alpuente. lia dicho 
S. S. que se ha desatendido á los Sres. Guerrero y Serrano, jueces de 
primera instancia de Murcia y Valencia; pero ni uno ni otro fueron 
consultados por el consejo de Estado ; de consiguiente mal pudo el mi
nisterio nombrarlos. Lo mismo sucedió respecto del Lie. Lanuza. En 
cuanto al juez de primera instancia de Madrid D. Juan Antonio Cas- 
tejon, .el ministerio, bien cerciorado de las apreciables cualidades y 
circunstancias que en él concurrian, le nombró interinamente para di
cho cargo ; pero después, cuando se dió ¡a propiedad de aquel destino, 
S. M. , usando de la facultad que le compete, tuvo por conveniente 
conferírsela á otro. En cuanto á las causas que influyeron en ello, si el 
Sr. Romero se hubiera acercado á ia secretaría hubiera visto que medió 
un cierro arreglo ó convenio entre los mismos jueces.

• Ha dicho también S. S. que no se ha tenido la debida consideración 
al decreto sobre secularización de regulares; pero si hubiera visto el ex
pediente, lejos de hacer un cargo se habría convencido de la actividad 
con que se ha caminado en esta parte; bien penetrado el Gobierno de 
las ventajas de una medida tan interesante, y del ahorro que al mismo 
tiempo d.bian producir las secularizaciones en beneficio del Estado, por 
la diminución de ¡as pensiones consiguiente á ellas. Dice también el 
br. Romero Alpuviite que la administración de justicia no marcha; 
esta es una-verdad hasta cierto punto, porque hay provincias cu ¡as que 
marcha, perfectamente, como en Asturias yen otras; y en las que no 
sucede asi es por causas que á su tiempo sabrá el Congreso.

En orden á las observaciones del ár. Romero A!puente, relativas 
al general Castaños , no creyéndose el ministerio autorizado para re- 
«olver este negocio, S. M. lo pasó al consejo de Estado, el cual fue da 
parecer que debía pasarse al supremo tribunal de Justicia: este tampoco 
*e creyó con facultades para entender en él, y en consecuencia se re
mitió á las Cortes para que deliberasen sobre el .particular. Me parece 
que he satisfecho á las observaciones del Sr. Romero Alpuents; y para 
concluir, hablando con la franqueza que me es natural, debo mani
festar que ni he solicitado el ministerio, ni le quiero, ni le he querido:

El Sr. Romero Alpuente contestó entre otras cosas que el juez in
terino de primera instancia Castejon, hombre de un mérito eminente, 
había sido propuesto por dos veces, y eri ambas quedó fuera; lo que ha
bía manifestado no para hacer un cargo, sino consultando á la opinión 
de tan benemérito ciudadano.
- En cuanto al expediente, continuó , relativo al general Castaños, 
dice el Sr. ministro que se pasó al consejo de Estado; mal hecho: que 
de allí pasó al tribunal supremo de Justicia, que también se eximió de 
él: que volvió al consejo de Estado &c. Yo digo que no debió ir i 
uno ni á otro, y que solo-debió llevarse á egécucioa la ley que deter
mina sobreesté caso.

El Sr. ministro de Gracia y Justicia volvió á tomar la palabra pa
ra decir que no teniendo S. M. otro cuerpo consultivo que el consejo 
de Estado, no podía menos de pasar á él el expediente del general Cas
taños , y que se había en todo procedido con arreglo á lo que él mis
mo expresaba en sus consultas:
: . El Sr. ministro de la Guerra: No seguiré al Sr. Romero Alpuente 
en todos los cargos que ha hecho, porque entonces seria alargar dema
siado la cuestión , habiéndose extendido mucho mas allá de la época í 
que se. contrae el mensage, y.si hubieran de abrazarse todos los tiem
pos , y todos los hechos que se han tocado por S. S., seria menester 
traer documentos y pedir otros que harian la cuestión interminable. Asi 
pues me reduciré á los cargos que me parece exigen en el dia contesta
ción. Se ha dicho por S. S- que el ministerio invertía el orden de ascen
sos determinados para los oficiales. Si el Sr. Romero Alpuente no hu
biera asistido á la discusión de la ley orgánica del egército no extraña
ría yo que ignorase las leyes que rigen en la materia; pero S. S. ha de
bido tener presente que las leyes sobre los ascensos han sido dictadas 
por este augusto Congreso; los de los gefes pertenecen i la jun
ta de inspectores, y los otros se confieren á propuesta de los cuerpos. 
Por manera, que el Gobierno solo puede elegir entre los tres pro
puestos. Tampoco hay ex:--; tud en lo que ha dicho de que se debe as
cender por antigüedad á los oficiales; porque todos saben qus hay as
censos destinados á Ja antigüedad , y ascensos destinados á la elección; 
seguí» es de ver en los artículos 51 y 51 de la ley orgánica, que ofre
cen todos los medios de atender al que mas se distinga , y hacer ver 
que si ha habido abusos, ó si puede haberlos, «1 ministerio no será 
nunca responsable.

Dice también S. S. qne se ha creado una junta consultativa del mi
nisterio: esta junta hace dos años que se halla establecida: el ministerio 
actual trató de reformarla; péro entre tanto la ley orgánica autorizó al 
Gobierno para formar una juntad: las personas que creyese convenien
tes para la formación de las ordenanzas: tampoco he intervenido vo en 
ella ; pero debo su-ímcrla, porque se procedió conforme á Jo ni.in.ltdn 
por las Curtes: estas tienen muchas pru.-bas de los trabajos importantes



que ya se han hecho: ha presentado los arreg’os de todas las armas: ha 
presentado reglam.ntos sobre ía ley de ascensos y so!t-- el reempla
zo del egército , y sobre otros muchísimos asunto ’ m.l .tare» ; y hay ya 
trabajos enviados por el ministerio de una parte de ¡a ordenanza. Es 
verdad que se Ies da sueldo de empleados; p ro ei Gob. rno no puede 
prescindir tic las ord.-nes vigentes , y Cetas previenen que lodos los oficia- 
les que se hallen empleados ten van sueldo doble; cosa a la verdad muy 
justa, porque después de trabajar sirte ú ocho horas al d,a llevan tam
bién trabajos preparados á su casa. En todos los demas ramos los emplea
dos á quienes se les encarga alguna comisión son remunerados por este 
trabajo extraordinario.

Hay mas: el Gobierno, al paso que no está autorizado para deter
minar estas cuotas, puede y debe asignar la cantidad que la ley señala, 
á saber , ei sueldo doble: si hubiera procedido de otro modo se habría 
excedido de ella. Descendiendo el Sr. Alpuente á hechos posteriores al 
mensage , ha impugnado Us órdenes reservadas que se dieron al briga
dier Latre, autorizándole para que si las circunstancias lo exigiesen 
pusiera sobre las armas ei número de milicias que creyese conveniente. 
Ha á icho S. S. que S. M. no puede subdelegar esta facultad; pero no 
sé yo sin subdelegarla cómo podría tgecutarse. La Constitución prefija 
quién ha de firmar ¡as órdenes del Rey , dando este cargo al secretario 
de la Guerra; pero estando este en Madrid, no puede v r ¡as Circuns
tancias que han de ocurrir á 30 ó 40 leguas; por consiguiente es me
nester que lo deje á discreción de la persona á quien encargue su eje
cución , mediante á que se le haría responsable de cualquiera ocurren
cia desagradable que pudiese sobrevenir, y se atribuiría á su falta de 
previsión.

El otro cargo ó inculpación que se ha hecho es que se autorizaba 
al brigadier Latre para separar del mando, aunque no para quitar de 
tus empleos, á los oficiales respecto de quienes juzgase inuisp. usables 
tomar esta medida. Mas para esta separación del mando se haila autori
zado el Gobierno , aunque no para quitar el empleo n¡ ei grado. A pro
pósito de esto observaié de paso que hay casos extraordinarios , como 
sucedió cuando los acontecimientos de Merino, en que un gefe político, 
como entonces el de Soria, sin embargo de no tener nada que ver con 
la milicia activa , invoque ponerla sobre las armas; y no sé yo que esto 
pudiera calificarse de infracción, porque en casos extraordinarios es pte- 
C’so recurrir á medidas también extraordinarias en cumplimiento de ia 
suprema ley que ordena la conservación de! Estado. Se ha censurado 
también la conducta del ministerio por no h iber retirado ¡as m ¡icias 
el 24 de Setiembre, conforme ai decreto de las Cortes. El Gobierno 
procedió en esto con toda la actividad posible. E! Congr so no se re
unió hasta el 29: en aquellos momentos, es decir, el ló ú 17 me en
cargué yo d.-l ministerio, y acaso no pisaron 24 horas sin que manda
se que se retirase toda la milicia posible. Mas diferentes comandantes 
militares contestaron que causas extraordinarias dimanadas de ia epide
mia impedían la egecucion de esta medida: se consultó por S. M. í 
Jas Cortes en la tercera ó cuarta sesión , y tuvo que volver la consulta 
al Gobierno , porque se echó de menos una pequeña circunstancia; pero 
con fecha del 5 ó del 6 se remitió de nuevo al Congreso para que to
mase el asunto en consideración. Se ve pues que el Gobierno no ha 
procedido con demora en este asunto &c.

El Sr. Romero Alpu nte dió nuevas explicaciones sobre las ob
servaciones que había hecho en su discurso.

Ei Sr. ministro de Marina, contestando al mismo Sr. diputado, ma
nifestó que eran muy ciertas y muy justas las quejas de todos los ge- 
fes y dependientes de la marina; pero que había sido imposible satisfa
cerlas: y en orden á la contrata sobre lonas de Rusia por el va’or de 
400 duros , de que había hecho mérito , dijo que esta cantidad deb¡3 pa
garse en plomo la mayor parte , y que estaba sin resolver el expedien
te sobre la parte que había de pagarse en metílico; y conc'uyó dicien
do que si se habla dado.otro encargo al comandante general del depar
tamento de C'diz O. Jacinto Romarate, habia sido por considerarle 
de las mejores cualidades y disposiciones para desempeñar ia impor
tante expedición d-1 Perú, con lo cual habia creído el ministerio que 
le daba una muestra de la consideración que tenia á sus méritos.

Ei Sr. Romero Alpuente explicó nuevamente algunas de las ideal' 
que ant’s habia manifestado: y el Sr. ministro de Marina contesto á al
gunas de ei'us que le correspondieron.

El Sr. ministro de Hacienda: No he estado aquí al tiempo en que 
eI Sr. Romero Alpuente ha pronunciado su discurso; por consiguiente 
no putdo bac-rme cargo de sus observaciones, y solo contestará a aque
llas que resultan de algunos apuntes que se me han dado. Supon
go que ciertos hechos habrán sido tan falsos como ei que voy á refe
rir. Ha dicho S. S. que he nombrado un oficial para la secretaria de 
Ultramar. Esto no es ci-rto. Cuando se arguya con razones, con he
chos poslt vos estaré pronto á contestarlos He nombrado, es’ verdad 
un visitador de las minas del Almadén; pero lo he hecho á propuesta1 
de la junta del Crédito público', porque me ha manifestado el estado 
de aquellas minas, y que necesitaban ¡a visita de un hombre inteli
gente, añadiendo creía no haber otro mas apto que O. Domingo Fer
nandez, cuyos conocimientos fisico quimicos eran bien notorios, y por 
lo tanto le di rste encargo. . .

Ahora contestaré á fas observaciones que’hace ia convsion en su 
dictamen : sin embargo de qde habiendo apenas tres itv-ses que entré 
en e! ministerio, no me alcanzan personalmente; pero es igual, pues
to que actualmente pertenezco i él. .

Las reflexiones que la comisión hace relativamente a la hacen-a 
no m- tocan > nv' , sino í la h'stnr a de esta en el año económico: el 
Gobierno dará cuenta de ella cuando llegue el caso en que deba darla.

Dice la com-síon que 'aunque las Cortes decretaron en la* legislatura 
pasada medios abundantísimos para cubrir los presupuestos, ia peruria 
del erario ha llegado hasta un extremo escandaloso. Debo aquí rect ficar 
una inexactitud: no q uero decir que esta provenga de ia comisión: era 
una inexactitud que no ha podido menos de cometer el ministerio de 
Hacienda ; inexactitud que procede del estado de cuenta y razón di 
nuestras oficinas: inexactitud dimanada de no poder tener nincun mi
nistro de Hacienda todos ios conocimientos y noticias que se nece
sitan al tiempo de formar los presupuestos. Los medios abundantísimos 
no son ciertos: no soio no eran abundantísimos no habiéndose cobrado 
las contribuciones, de lo cual daté cuenta á las Cortes, sino que aun 
dado por supuesto que se hubieran cobrado, todavía resultaría un déJicH 
muy considerable. ;

Tengo datos pan asegurar que las obligaciones del Estado superan á 
los medios proporcionado® por el Congreso; y si fuese preciso lo haré 
ver dentro de pocos dias. Estos medios que señalaron las Cortes, no so
lo no eran abundantísimos, sino que dejan todavía una falta de 15» 
millones para cubrir las obligaciones del Estado, ó por mejor decir fal
ta una cantidad indeterminada, porque las obligaciones son desconoci
das ; porque esto procede de arreglos para los que se necesita muchísi-á 
rao tiempo , y se necesita hasta formar ciases nuevas de emp'eados. Ade
mas de no haber estos medios superabundantes, debe tenerse enund.dó 
que habiendo debido entrar 290 millones del último tercio, no-sé han 
cobrado mas que 89 , es decir que restan por cobrar 201 millones. Está 
faita de cobranza es menester conocer que procede de muchas causas de" 
que no tiene culpa el ministerio; procede de lo difícil que es encajonar 
la traslación de un estado pasivo de rentas á un estado activo. Las 
contribuciones como antes se cobraban era un estado sumamente pa
sivo de rentas, tanto por la diversa naturaleza de ios empleados , como 
por la calidad de las mismas contribuciones, y por la incoherencia en 
e: modo de exigirlas. Por consiguiente el Congreso empezará á perci
bir por encima (porque no es de este momento entrar en los detalles 
del asunto, aunque podré hacerlo dentro de pocos dias) , que el atraso 
que exp-rínientd el sistema de Hacienda no proviene de las causas que 
se hio creído, sino de otras muy diversas. Sin embargo, desde ahora 
me atrevo á anunciar que sin el sistema de rentas la Nación no puede 
salir de la triste y desgraciada situación en que se encuentra. Empezaré 
á decir que la diferencia del modo de recaudar las contribuciones, y la 
diferencia del modo como estaba antes planteada ¡a administración , y 
como lo está ahora; la dificultad de establecer la administración ac
tiva de un modo pronto y perentorio, como se necesitaba, son las ver
daderas causas de no poderse cobrar las contribuciones, y no se dbe 
atribu r á causas imaginarias, que no sirven masque para aumentar nues
tros sentimientos, y esta especie de inquietud y disgusto que se ha no
tado en estas sesiones , y no para remediar unos males que no es dado 
á uno, ni á dos , ni á tres ministros de Hacienda remediarlos.

Si esto se ha de remediar de alguna manera ha de ser dandoa! Go
bierno upa estabilidad y consistencia que no ha tenido hasta ahora. De 
esto es de lo que las Corles deban ocuparse. Vean lá>'Cortes sí encuen
tran este medio, y si no ya pueden arrancar la estatua de la libertad que 
amparó la reunión dei Congreso. Asi pues en ia primera observación 
que la comisión ha hecho, creo yo que hay inexactitud, que no proctde 
de esta, sino del ministerio que no pudo presentar los presupuestos tan 
exactos como se debían presentar ai Congreso Este ha sido un rna’ para 
el mismo Gobierno. Es menester también considerar'que han ;a!t do 
varias'Cantidades contenidas en ios presupuestos; por ejemplo, ios 60 
millones que debían entrar de las Américas: al paso se óvidó incluir 
en ellas una partida de 20 y tantos millones para g-stos de ¡a marina. 
Si á esto se añaden otras cantidades que no se pudieron traer presen
tes en dichos presupuestos para cubrir obligaciones , sobre las que no 
había suficientes noticias, resulta que el ¿iéjicit es de mucha mas con
sideración.

Por otra1 partei la operación que acaba de hacerse con los medios 
iuises , operación que producirá resultados ventajosísimos al crédito na
cional, ocasiona un gasto de 15 millones; esto sin contar otras parti
das ya de 4, ya de 6 millones que no se conocían. Conozca ei Congre
so que no basta decretar los presupuestos; que es preciso para que la 
Hacienda marche con la actividad y vigor que se necesita cuando se ma
nejan caudales públicos tener datos exactísimos , asi de lo que produ
cen ias rentas como de la cuenta y razón, del mismo modo que se tie
nen en el escritorio de un comerciante; y hasta que no se llegue á este 
punto en las Cortes , no estará en la mano del ministro presentar re
sultados ventajosos, ni las Cortes podrán conseguirlos. La segunda ob
servación qué hace la comisión es que la resistencia que experimen
ta el nuevo sistema de rentas nace mas de los mismos empleados que 
de los conlr buyentes. He empezado por decir que parte de la cuestión 
del dia no me tocaba á mí, y que pertenecía á la historia de la Hacien
da pública; pero entre tanto puedo anunciar al Congreso que si bien 
es cierto no se ha planteado el reglamento administrativo, puedo ase
gurar que ¡o estará en el mes de Enero, y que con él se ahorrarán mu
chos sueldos. -

Se dice que ia resistencia ha estado en ios empleados mas que en 
lós contribuyentes : de todo podrá haber habido, y de todo había ; pe
ro no se crea por eso que és culpa dei Gobierno , sino de! esta
do de la Nación, de la desmejora en que se halla la Hacienda pu
blica , y del atraso general que se nota en los empleados de todos ios 
ramos y clases particulares dei Estado, que para desempeñar bien sus 
funciones debían haber adquirido conocimientos que todavía no han po
dido adquirir, y que no se logran fácilmente sino cuando se generalizan 
en toda la Nación.

f



El Sr. Saftcho: Xa eoinísíoft no" dice en su dictamen Ies ftiotívos 
que puede haber habido para que se hayan cubierto ó nó los presu
puestos del Estado, solo habla de los resultados. Las obligaciones de 
la Nación estaban sin pagar, y aquí $á nos dijo que habia medios para 
pagar las extraordinarias. Que la operación del resello de los medios 
luises produzca algún gasto , nada tenemos que ver ahora con eso, por
que ahora no se habla de lo futuro , se habla da lo que ha habido has
ta aqui. ¡ Se han cobrado las contribuciones? ; Se ha establecido el nue
vo plan de Hacienda? ¿y el nuevo plan de recaudación? ¿Se ha hecho 
todo lo posible para plantificarle ? Esto es lo que dice la comisión, y 
nada habla de si hay ó no gastos nuevos para lo futuro. Por consiguien
te las observaciones que se hagan deben referirse principalmente á lo 
que la comisión dice, y no á si resulta un nuevo déficit para ei año 
siguiente.

El Sr. Golfin dijo: Añadiré otra reflexión á la que ha manifestado 
el Sr. Sancho, la intención de la comisión no ha sido acriminar al mi
nisterio, sino hacer ver las causas que cree haber habido para las ocur
rencias del día. Una de ellas que señala la comisión, y sobre la que ha 
hablado el Sr. secretario de Hacienda, es la autorización que el Gobier
no pidió para mantener 8 ó io9 hombres de milicias provinciales so
bre las armas: se dijo en aquella discusión por el anterior Sr. secreta
rio de Hacienda, que habia medios suficientes para subvenir á los gas
tos extraordinarios que costaba á la Nación el mantener aquella -fuerza; 
y se ve en el día que aun los gastos ordinarios están por cubrir; por 
cuya razón enumera la comisión esta cómo una de las causas que han 
producido la desconfianza acerca de las operaciones de los ministros.

El Sr. secretario de Hacienda sin duda no ha tenido presente lo que 
su antecesor aseguró á la faz del Congreso, esto es, que no faltaban 
medios para sostener aquella fuerza; y asi yo ruego tanto á los Sres. se
cretarios del Despacho como á los Sres. diputados, que se atengan a lo 
que la comisión dice, y á la cuestión principal que presenta en su infor
me, la cual á la verdad está todavía sin contestación por parte de los 
Sres. secretarios del Despacho, Se procurará justificar de algún modo las 
causas de los sucesos pasados; se dirá lo que se quiera; pero el resulta
do es que el ministerio con sus procedimientos ha dado lugar á la des
confianza general que se tiene de ¿i. Esta es la cuestión principal, y si 
con esta desconfianza general el ministerio actual puede ó no puedo 
continuar dirigiendo ei Estado.

El Sr. secretario de Ultramar: Habiéndose preguntado poco tiem
po hace en el Congreso si se podía atender á ciertas obligaciones , pa
rece que el Sr. Barata respondió que sí, precisamente cuando estaban 
desatendidas las obligaciones ordinarias. En mi concepto respondió lo 
que debia , porque hablando con el Congreso no debía pedirle una nue
va contribución. Dijo que sí, porque teniendo una partida para gastos 
eventuales en todas las secretarías, era muy claro que de estos gas
tos eventuales se debería sacar para atender á cubrir las obligaciones 
de que se trataba; porque si las contribuciones acordadas por las Cor
tes cuesta tanta dificultad el establecerlas, ■ t iento hubiera costado el 
asignar otra nueva contribución para gastos extraordinarios? Si hay una 
partida determinada para gastos imprevistos, ; á qué fin determinar otra 
nueva contribución para estos gastos? Esta es la razón por que el Señor 
Barata respondió del modo que queda indicado, y hubiera sido impolí
tico y aun ridículo añadir una contribución ademas de las que paga el 
pueblo español.

El Sr. Romero Alpuente: El Sr. secretario del Despacho de Ha
cienda ha dicho que es falso el nombramiento de ese nuevo empleado 
en la secretaría de Hacienda de Ultramar; pero á mí se me ha asegura
do esto, y aun se me ha dicho ademas que por cierto el nuevo agracia
do tenia relaciones con el capitán general de aqui. Sobre el otro hecho 
de que ha hablado el Sr. ministro de Hacienda no tiene que ver na
da que la junta del Crédito público haya propuesto á ese visitador de 
Almadfn; lo cierto es que todavía no ha ido á desempeñar su destino, 
sin embargo de tratarse de un ramo tan importante, que bien dirigido 
puede dar zoo millones anuales.

El Sr. Nayarrete: Los Sres. de la comisión, por razones de políti
ca, por la Constitución, por el estado de la Nación, ó por cualquiera, 
otra causa han creído que el Congreso no debia decretar ni entrar en la 
cuestión de hacer cargos al ministerio, sino solamente que se debía ma
nifestar á S- M. que seria conveniente hiciese una reforma en su minis
terio; y yo creo que en el estado en que nos hallamos es justamente lo 
mas político que se puede proponer. Se ha dicho por algunos Sres. di-, 
putados que se evitarán las facciones y la anarquía con solo quitar el 
ministerio: otro diputado ha dicho que no ;.pero yo entiendo que sub
sistiendo el actual ministerio no se conseguirá aquel objeto: por otra 
parte, ademas de los sugetos que notoriamente tienen un ínteres en el 
desorden, hay muchos individuos que le aborrecen; y á pesar de esto 
están íntimamente persuadidos, no de que el ministerio sea ciiminal 
por haber traspasado los límites de la Constitución, sino de que su 
opinión y circunstancias, con respecto á la Nación, no son propias 
para calmar los ánimos: esta es al menos mi opinión; pero examinemos 
otros hechos, por los cuales me parece no debe continuar el actual mi
nisterio.

Si algún asunto exigia imperiosamente la convocación de Cortes 
extraordinarias, ninguno debia exigirlo tanto como el examen de las 
medidas que se debían adoptar para llevar á efecto la pacificación de las 
provincias de Ultramar; cuyas medidas exigen también, como manifes
taré , la reforma del ministerio. En Mayo de este año se hizo una mo
ción por un Sr. diputado, relativa á los asuntos de América, habién
dose propuesto que una comisión propusiese medidas para llevará efec
to dicha pacificación ; y todo pasó á la comisión. Esta llamó al Sr. se

cretario del Dsspacho correspondiente, y el resu’tado fue que á este no 
le parecieron bien las medidas que proponía ia comisión , y no soío no 
las aprobó , sino que no propuso otras nuevas ; peto hay mas.

La mayor parte de los diputados de Ultramar hicimos en 25 de Ju
nio una proposición relativa al mismo asumo , viendo el resultado que 
habia tenido el dictamen de la comisión; pero también resultó que con 
las opiniones que se manifestaren por parte del mismo Sr. secretario se 
nos tapó la boca. El asunto se pasó al ministerio, en donde se detuvo; 
y en 26 de Octubre hicierón los Sres. Paul y Gallegos una proposición 
para que se recordase al ministerio este importante asunto, la cual fu- 
aprobada por las Cortes.

El. Consejo de Estado despachó este asunto y le pasó al ministerio, 
y á poco tiempo después vinieron noticias de Ultramar, por das que se 
vió que cada vez iba siendo mas fatal el estado de aquellas provincias. 
El ni misterio de este ramo ha descuidado proponer medidas sobre este 
asuntó, y debió procurar someter á la deliberación de las Cortes las 
que creyese convenientes para llevar á efecto ia pacificación de aque
llas desgraciadas provincias; pero no lo ha hecho , guardando un pro
fundo silencio en una materia de tanto ínteres. Por consiguiente este es 
un motivo poderoso para aprobar la reforma del ministerio del modo 
que propone la coiqision se haga presente á S. M.

El Sr. secretario de Ultramar: Estaba muy distante de que se me 
reconviniese por mis propias opiniones; y no creía que se me pusiera en 
el caso de anticipar mi dictamen ó el del Gobierno sobre este asunto. 
Es muy fácil hablar; pero hacerlo sin datos no es por cierto muy pru
dente. En este augusto Congreso se presentaron unas bases , de cuya in
congruencia, de cuyo agravio al pueblo español no habrá uno que du
de. Se presentó una emancipación , ¿hay alguno que lo dude? Manifes
té entonces mi dictamen con la misma imparcialidad que siempre, pues 
yo no gasto rodeos para nada ; lo cual verá el Congreso muy en breve. 
En mas de 27 años que llevo de funcionario público no me ha acu
sado nadie de que haya tenido una dilación. En el despacho dei ne
gocio de que ha hecho mención el señor preopinante es menester aten- 
der á que se trata de dar una nueva forma á nuestras provincias de 
Ultramar. En 11 años que han pasado hasta ahora desde las primeras 
turbulencias no ha corrido priesa este negocio, y ahora se quiere que se 
despache en ao dias, en un mes; se quiere que el Gobierno dé un dic
tamen frívolo y ligero, como si fuera asunto de un momento, como 
si fuera una cosa pequeña , indiferente, como si ios males de Amé
rica no estuvieran mas avanzados que lo que parece, como si no hu
biera estado dispuesta la intriga de México antes que yo entrase en el 
ministerio. ¿Y es esto haber tenido yo descuido y abandono en esta 
asunto? Muy distante, repito, estaba yo de que se me hiciese seme
jante inculpación: ¿ Y en qué día-se pasó al ministerio la resolución de 
que el Gobierno propusiese lo conveniente? ;En qué día ¡legó? No lo 
tengo presente ; pero pasa de 30 dias lo que tardó en llegar al minis
terio la orden citada; y como conozco algo las gentes , la puse la apun
tación misma que á otras de su clase, esto es, recibidle en tal tiempo.

Asi que llegó este negocio conocí su importancia, y debí rocorrer, 
como lo hice, todos los ant cedentes y papeles reservados que hay en 
la secretaría. Era natural que se diera cuenta del asunto en junta con 
los demas Sres. secretarios; y como quiera que esta junta ni estaba au
torizada por las Cortes ni por orden del Rey , se pasó algún tiempo s:n 
que se verificara, no pudiendo al mismo tiempo hacer que ¡os demás 
Sres. se desentendieran de los negocios que hay en sus respectivos mi
nisterios. Por último se acordó que se pasase este asunto al consejo ds 
Estado. Se verificó asi; y el consejo de Estado, que tenia los mismos an
tecedentes que en mi secretaría existían, dijo que si no se le daban los 
antecedentes no podía resolver. Por mí mismo, que no necesito escri
biente , puse una exposición de cuatro ó cinco pliegos, que ha servido 
al consejo de Estado para instrucción del expediente. No obstante es
to se me pidieron mas documentos, y sabiendo que los habia en la se
cretaría primera del despacho, los pedí.

Fue necesario allí reconocer mucho los archivos, y formar un índi
ce ; pero creyendo que se retardaba este conocimiento pasé segundo ofi
cio ; y cuando vi el cúmulo de papeles que contenia el índice que se me 
remitió, no extrañé la detención. Pasé estos documentos al consejo de 
Estado , en el cual se aturdieron al verlos. Llegaron á mi poder bastan
tes papeles relativos á este asunto , y al dia siguiente sé pasaron co
piados ya al consejo de Estado, á fin de que formase con mas acierto su 
opinión. Sin embargo de esto, »i se cree que he procedido con dema
siada dilación en este negocio, cualquier Sr. diputado puede ir á la se
cretaría, y enterarse por sí mismo de lo que tengo trabajado. Yo supli
co al Congreso que se me dispense de dar contestaciones de esta clase.

El Sr. Navarrete deshizo varias equivocaciones que dijo habia pade
cido el Sr. secretario de Ultramar.

El Sr. Palarea: A pesar de que yo he entendido que elSr. secretario
Ultramar ha dicho que la orden de la resolución de las Cortes sobra 

que el Gobierno propusiese medidas para la pacificación de aquellas 
provincias fue la que tardó un mes en recibirla; sin embargo, por si 
acaso algún Sr. diputado ha entendido que se refiere á la resolución da 
las Cortes de 26 de Octubre último sobre la. proposición de los Seño
res Paul y Gallegos, leeré el oficio que se pasó al ministerio.En segui
da leyó el orador dicho oficio, cuya fecha era del 27 de Octubre.

El Sr. presidente manifestó que el Sr. secretario de Ultramar sa 
había referido á la orden del mes de Junio último.

El Sr. Gaseo: Niel decoro de la secretaría ni el mió personal me 
permiten que deje de contestar á una especie de inculpación.que se nos 
hace á los secretarios de las Cortes que éramos en aquella época. La 
orden de que ha hecho mérito el Sr. secretario de Ultramar se común:-



CÓ por la secutaría de las Cortes en 27 da Junio de este ano , firmada 
por el Sr- González Allende y por el que tiene ei honor de dirigir 
ahora la palabra a! Congreso. Ei acuerdo de las Cortes fue en 24 de ju
nio; por consiguiente se pasaron solo dos días después de dicho acuerdo. 
¿Jijo este supuesto, ninguna reconvención se puede hacer á los que en
tonces eran secretarios de ¡as Cortes ; y los .documentos que acreditan lo 
tpiv* he maniiestado están aquí.

Eí Sr. secretario de Ultramar: Como quiera que en la época da que 
je trata se iban á cerrar las Cortes, habia mas asuntos que despachar por 
la secretaria de'las mismas; y por lo tanto no hay una orden que no 
tea de esta fecha; pero asi como yo digo esta verdad , sin decir que ten
gan la menor culpa en el retraso que he manifestado los Sres. secreta
rios de las Cortes , es evidentemente cierto que no se ha recibido dicha 
orden en el ministerio hasta mucho después. Este detenimiento podrá 
haber consistido en el portero; pero lo cierto es que cuando vi la or
den, admirándome de su tardanza, le puse una nota que expresaba el 
día que la recibí; cosa igual á lo que hice precisamente ayer con una 
contestación de alguna importancia del consulado de Cádiz, la cual vi
no algo atrasada. No es pues decir que sea culpa de los Sres. secreta
rios de las Cortes; pero lo cierto es que el retraso es evidente , y el mis
mo que se nota en otras órdenes que se han pasado á distintas partes.

Ei Sr. Oehoa dijo : En mi concepto, como ha dicho muy bien el se-: 
ñor Golfín, no se h> contestado por el ministerio á la cuestión principal, 
i saber : si han perdido con sus providencias los actuales secretarios la 
confianza pública .que necesitaban para gobernar la nave del Estado, y 
>¡ pii-den ó, no continuar egerciendo sus encargos; no habiendo pues 
coiite-tudo á este punto los Sres. secretarios del Despacho, estamos al 
principio de la cuestión. A mí no me queda ya duda de que el ministe
rio ha prrdido la confianza ó la fuerza moral, pues por los conoci
mientos que tengo de algunas provincias de España presumo que cuan
do huya llegado á ser público en ellas el dictamen déla comisión, y lo 
qu: se lia expuesto en su discusión, aun los mas decididos en favor del 
ministerio se habrán constituido á lo menos en murmuradores de él.

has Cortes con la prudencia y tino que las caracteriza han aprobado 
la primera parte del dictamen de la comisión , por medio de una decía* 
don que les da honor. Lo.secretarios del Despacho han asistido á laaper- ' 
tura de la segunda parte del dictamen ; pero antes de entrar en su discu
sión no han manifestado aquella fratirnidad y franqueza que deben guar
dar e n el cuerpo legislativo. Los ministros tendrán empleos que dar; 
pero el cuerpo legislativo tiene todo el ascendiente en la Nación, y 
aqui venimos á representar cada uno los derechos de 70S) almas: ¡ cuán
do tendrá el ministerio 70S) amigos? . , ' '

Un Sr; secretario del Despacho dice en el Congreso : Yo no dejo el 
ti-no>t de la n.'.ve h-.uUi que el capitón que me puso en él no me lo quite¡ 
otro se presenta diciendo' /¡ue. no viene en partida de-,:registro. el uey 
acaso algún Sr. diputado ha dicho que vengan presos ó'bajo partida de 
recistro? Pero hay mas, pórque. también ha dicho el ministerio' que 
no contestará á mas cargos que los contenidos en el dictamen. Yo si 
estuviera en su lugar hubiera dicho, » sin .embargo de ballarsl&laa.Cor
tes constituidas en extraordinarias; yo quiero satisfacer á la,.Nación 
pidiendo se examine mi conducta y operaciones;; 1’- asi que. me ¡parece- 
que aunque antes del principio y seguimiento de-esta discusión! no hu- 
biesen perdido los actuales ministros la confianza de la Nación,.de he
cho la h uí perdido por sus contestaciones. Porbotra partero no con
vendré un fácilmente en la ouestion de que -por .hallarse, las-i.Cortes 
constituidas en extraordinarias no pueden hacer cprgo i los.secretarios 
dei Despacho, porque yo no encuentro diferencia’entre'eLasürUo.que 
se comete ¿ la deliberación de las extraordinarias, y eL que.té tta» 
ti en las ordinarias; y si encuentro alguna es que las Cortes extraordi
narias- np .pueden conocer sino de aquellqs asuntos para'qjuehel Rey las 
convoque ó someta i sus deliberaciones; ademas yo no sé, c'ómd, pre- 
sentjndoie á un médico un enfermo para que le cur.e,.se le.pueda;dee 
dr: no le pregunte vmd. qué clase de. mal, tiene ,cómo le contrajo , ó 
por qué causas, qué vicios pudierpn producirle &c.; asi que, habiendo 
pedido el Gobierno remedio para curar los .males :de;que se queja, yo 
no puedo convenir con el principio que sienta la'comisión en.‘su dic*: 
lamen, sino que creo que se deben examinar..las causas que pudieron 
dar lugar á aquellos males. , ' I ■

Los secretarios del Despacho", hablando sobre una.de las causas que 
señala la comisión , han d.icho.que:es verdad que no está Ja administra
ción de justicia en el tonoque debía; pero que los jueces se veian mu
chas veceí con las manos atadas y amenazados. Yo hubiera querido que 
ei Sr. secretario nos dijese por quién están amenazados, si. por los La- 
modos serviles, ó por los liberales; pero lo cierjo.es que yo.no hallo 
que haya demoras en las causas.de los segundos , y la Nación se queja 
de que no se despichan pronto-las de los,enemigos de la Constitución 
ó serviles: á los liberales se íes ha,echado encima la ley entera , y los 
de Aleuñiz que desarmaron á los milicianos ¿han sido ya castigados?

Sensible es á la verdad oir á los secretarios del Despacho que los 
jueces no hacen justicia , porque tienen miedo: enviéseles pues á cavar 
en lugar .de darles un sueldo. Es vergonzoso que se <Je;e correr esta idea 
de que los jueces en España tienen miedo de administrar justicia. Se me 
dirá que no corresponde á las facultades del ministerio remediar este 
mal, porque el poder judicial es independiente; pero tiene otros medios 
para remediarlo , y tiene la facultad de nombrar una visita: y yo pre
gunto, ¿se ha mimbrado esta visita? No, y yo "Veo que la comisión 
con bastante razón habia en su dictamen contra la mala administración
de jttiiicia. . - ' ■

En cuanto á ¡o qu: dice la comisión de las remociones de .algunos 
comandantes generales y de los sucesos de Aragón, se debe ten.r pre

sente que en la proclama del gefe político de aquella provincia, se 
anunciaban planes horrorosos, asesinatos, y qué sé yo qúé otras co
sas ; y en la misma proclama un poco mas abajo se decía que toda 
la milicia nacional, el egército permanente, y en fin todas las clases' 
ss habían unido y decidido á defender el orden; ¿y entonces quié
nes eran ¡os amores de aquellos planes de asesinatos, si todos estaban 
decidíaos a defender el orden y la Constitución? Por otra parte se
parar del mando de aquella provincia al héroe da la libertad , ¿no 
era dar a entender que ó apadrinaba aquellos planes, ó que no era ca
paz d.: mantener ¡a tranquilidad pública en su provincia: Yo quisiera 
se dijese: el genera! Riego ha delinquido en esto, y se probase, pues 
que no basta el anunciar la existencia de documentos, ni que se diga 
que hay páginas ni libros en folio.

Conviene saber que hace algún tiempo que los buenos españole» 
han observado que hay un empeño en desacreditar á los que se llaman 
exaltados. En el dia no hay mas que dos clases; á saber: la de les cons
titucionales moderados, á la que se han agregado los serviles, y la de 
los exaltados. Se quiere llamar asi á los que se decidieron el año 20 
por la causa 'de la libertad , y en fin á los que han jurado defender la 
Constitución ; pero debe saber todo el mundo que en España no ha
brá nunca anarquía , y que cualquier dictador que quisiese sacar la ca
beza iría abajo. Ein España solo habrá una Monarquía constitucional, 
á cuya frente estará siempre el Rey.

Ciñéudoine al dictamen de la comisión dtgp : que en los términos 
en que está la primera parte no puedo aprobarla, porque encuentro gra-' 
vísimos inconvenientes en que se diga á S. M. que haga la reforma que 
crea conveniente hacer en su ministerio, ya sea tota! ó parcial; porque 
supongamos que S. M. no tuviese á bien remover los ministros, ¿no sen
tiría la Nación que se desairase al poder legislativo? A mí se me resiste 
el creer que S. M. dejase de hacer la reforma: pero : y si no la hiciese ?

l’or estas razones soy de opinión que las Cortes , en luaar de decir 
que se haga ¡a reforma del ministerio; diean únicamente que-el Con
greso declara que ei ministerio actual ha perdido la fuerza moral que 
debe tener para gobernar el Estado.

Tampoco puedo aprobar la segunda parte del dictamen , en la que 
ss dice que las Cortes están prontas á deliberar sobre los provectos de 
ley que la prudencia de S. M. tenga ú bien proponerles: yo nunca seré 
de opinión de que el cuerpo legislativo convide al poder egecutivb con 
medidas legislativas, porque los Gobiernos (aun los mejores) tienen 
buen cuidado de ampliar sus-facultades cuanto pueden. Eof último en 
cuanto á lo que ha indicado el Sr. secretario del Despacho de lá Go
bernación de Ja Península de los abusos de ia libertad de imprenta , yo 
creo que se verifican en mucha parte, porque los jueces no hacen su de
ber, y no hay quien cuide de que se denuncien los escritos como se de
bia.; pero no hay razón para pensar, como ha dicho uno de los Sres. se
cretarios.del Despacho, que la no responsabilidad de los jurados es cau
sa. de que se multipliquen los abusos de la libertad de imprenta.

El Sr. secretarid’ de la Guerra manifestó qué los secretarios del Des
pacho dijeron que no responderían á cargo alguno cuando se discutió lá 
primeta parte del dictamen de la comisión ; pero en la segunda han di
cho que responderán francamente á todos los que; abraza el dictamen de 
la comisión. ..t : . • ■

El Sr. presidente anunció que se habían pasado'ya las cuatro horas 
de sesión prevenidas en el reglamento, por lo que íe acordó prolongaría 
por. uña hora mas. .-

. El Sr; Calatrava dijo: Lacomísion no creyó' que se tardase tan fu 
tiempo en resolver este punto: ha visto que-asi'de parte del ministerio 
como de tos Sres. que han usado de la palabra apenas-se ha hecho ' cb-' 
jecioa que, pueda decirse tal á su dictamen], lo que le ha causado algu
na satisfacción ; algunos otros han pedido que en vez de lo que la -co
misión propone se exigiese la responsabilidad al ministerio; si la comi
sión.hubiera estado autorizada para esto, ó hubiera creído que loestaá 
ban, las Cortes extraordinarias,-no hubiera vacilado; pero por lo qué ha 
dicho, el Sr. secretario, de la Gobernación de la Península y mi cómpa4 
ñeroel S?, Sancho , han podido observar y convencerse4as Cortes’ dé'que 
no es.posibl^ adoptar este.sistema, no porque la comiston lo rehúse j sír 
no porque..no. creo que estas Cortes estarían autorizadas para exigirla, sí 
hubiera motivo para eiio en el expediente de- que se trata, sino por
que creyó que en él no hay1 documentos que sirvan de suficiente'moti
vo-para que Jas Cortes entren en él examen de ¿tros puntos indepen
dientes.del asunto principal : y creyó también qtie era poco digno jr 
decoroso, para el Congreso pedir á! Gobierno autorización para’juzgarle? 
Si se hubiera tratado de exigir la responsabilidad ai ministerio hubieWí 
que acudir á tas formalidades prescritas en el reglamento interior,' ólPf 
servando los largos trámites que previene , y aun en Marzo rio se 
hubiera acabado este asunto tan grave y urgente. No queda pues mas 
recurso que adoptar que el que propone la comisión: el único medio 
que se puede adoptar es una petición al Rey para que reforme ti mi
nisterio; el que sea en unos términos ó en otros es indiferente;lá sus
tancia de ella es lo que importa, y es el resultado del medio que la 
comisión propone.

La comisión , que jamas tiene empeño en sostener su dictamen, y solo 
sí el mayor deseo del acierto, ha observado el vuelo que ha tomado és
ta discusión , y ha visto que la mayor parte de lo? -Sres. que han habla* 
do en ella están conformes en lo sustancial con la comisión : y sri ha 
creído que tal vez podrá acelerarse l.: determinación de este asunto 
con solo hacer en su dictamen una pequeña 'rm'dlficac'vrn : v tvn-endo 
presentes las diversas opinion.-s sitie d níro v "íu.-ra de ia : O
han rircmíostaslo, ha creído que s o .lar motivo „ --j va dis.u-on era 
oportuno modificar su dictamen en ios términos siguientes : >• coa



presencia de !o expuesto por la comisión en su informe se dirija a 
S. M. un mensage, exponiendo que las Cortes consideran que el actual 
ministerio no tiene la fuerza moral necesaria para dirigir felizmente el 
'Gobierno de la Nación, y sostener y hacer respetar la dignidad y pre- 
rogativas del trono, por lo cual esperan las Cortes y ruegan á S. M. 
que en uso de sus facultades se dignará tomar las providencias que tan 
imperiosamente exige la situación del Estado.” La comisión ha tenido 
la docilidad de accederá las observaciones hechas por varios Sres. di
putados, con el fin de ganar tiempo y zanjar este asunto, porque mien
tras las Cortes se están fatigando en la discusión de este negocio, los ver
daderos enemigos del sistema están levantando la cabeza, amenazando 
á la causa de la Nación, /atentando contra la libertad , que tan glorio
samente ha recobrado; y por lo mismo es necesario que el Gobierno 
se constituya con todo el vigor y energía necesaria para atajar sus ma
quinaciones , y salvar á la patria del peligro que la amenaza.

La comisión,movida de estas consideraciones, manifiesta que si la 
variación que ha propuesto ha de sujetarse á una nueva discusión, la re
tira al momento. Alterado ó variado el dictamen de la comisión en su 
primera proposición, cree que ya no hay necesidad de la segunda; 
pero no por eso se cree dispensada de contestar á lo que ha dicho el se- 
líor Ochoa, creyendo , no sé con que fundamento , que la comisión tra
taba de excitar al Gobiernoá que propusiese medidas represivas; loa 
individuos que componen la comisión creen no haber dado motivo al
guno para que se sospeche de ellos el que traten de coartar las liberta- 
dea públicas. Se ha creído que la segunda parte del dictamen de la co
misión contiene alguna indicación al Gobierno para que proponga una 
ley represiva de la libertad de imprenta; no sé como puede imaginarse 
esto: ¡a comisión ha hablado de Los abusos de la libertad de imprenta 
ly quién no habla ds ellos ? «Quién puede desconocerlos si tiene amor 
á la patria y á ia verdadera libertad’ La comisión , amante mas que 
nadie de la libertad de imprenta , sufre también mas que nadie por el 
abuso vergonzoso que de ella se está haciendo , y que se comete so
lo para hacerla odiosa, y para que se pierda este don precioso que garan
tiza nuestras libertades: asi lo ha dicho en su informe, en el que ha ma
nifestado francamente que se cometen abusos sumamente vergonzosos, 
J se propalan doctrinas subversivas y dañosas (leyó un trozo del infor
me de la comisión); subversivas las llama la comisión, y yo añadiría 
horribles y capaces de trastornar todos los vínculos sociales. Creo 
que no puede haber de parte de la comisión un proceder mas franco: 
no reconoce falta de leyes, sino falta de autoridades egecutoras. Sean 
estas autoridades judiciales, gubernativas ó de jurado, la comisión no 
ha dicho que necesitan mas leyes que las que ya se les ha prescrito; la 
comisión, repito, no cree que hay necesidad de nuevas leyes, y mucho me
nos de leyes represivas, sino de autoridades que sepan egecutar las que 
se han dado; y asi no se atribuya á los individuos de la comisión in
tenciones que no son capaces de tener. Si hubieran creído que la li
bertad de la imprenta debia reprimirse, lo hubieran manifestado con 
franqueza; pero creen que no ha llegado todavía el caso de tener que 
adoptar semejante medida.

£1 motivo que la comisión tuvo para hacer la segunda proposición 
que ha puesto en su dictamen fue que habiendo, tenido varias confe
rencias con los Sres. secretarios del Despacho, como se anuncia en el 
mismo, creyó necesario procurar saber: el del Gobierno acerca de la 
clase de cooperación que esperaba S. M. de las Cortes; creo que las 
Cortes no pueden menos de aprobar este proceder de la comisión. Los 
Sres. secretarios del-Despacho manifestaron en nombre del Rey que 
respecto de los sucesos de Cádiz tenia por suficiente una simple decla
ración que de un modo solemne desaprobase aquellos hechos.

En cuanto á lo demas sin relación á la libertad de imprenta, ni co
sa que se le parezca, creyó la comisión que no habia inconveniente en 
que las Cortes manifestasen á S. M. que estaban dispuestas á examinar 
las medidas que se las presentasen; el Gobierno solo indicó que seria 
precisa una ley que fijase los límites del derecho de petición; la comi
sión prescindió de este punto, y dijo á los Sres. secretarios que su 
informe .no debia ni podía ceñirse mas que á lo que resultase del men- 
sage; y que si el Gobierno creia necesaria la cooperación del cuerpo 
legislativo , podría hacer proposiciones sobre los puntos que creyese 
necesario , pues las Cortes' las examinarían como siempre han hecho. 
Esta.ha sido la única y sencillísima razón de la segunda parte de esta 
s.egunda proposición del dictamen , ademas de la primera en que propo
ne lá comisión se pida á S. M. la reforma del ministerio; mas habién
dose conformado la comisión en variar-su dictamen en los términos 
que ahora presenta , cree que dicha segunda proposición es inútil, por 
lo cual la retira. Debo advertir que los Sres. Moscoso y Losada no 
firman este nuevo dictamen de la comisión á causa de estar indispues
tos, y sí le firmaron los otros siete individuos de la comisión.

Se leyó el dictamen que acababa de leer el Sr. Calatrava , y después 
el art. ig8.de la Constitución ; en seguida se declaró el asunto suficien
temente discutido, y que habia lugar á votar sobre el referido dicta
men; se pidió que la votación fuese nominal , y habiéndose acordado 
asi, resulto aprobado el dictamen por 104 votos contra 59.

, >. Los .Sres. que aprobaron el dictamen fueron los siguientes: Palarea, 
García Page, Cabalen , Muñoz Torrero, Romero Alpuente, Becerra, 
Cortés, Florez Estrada, Lázaro, 'rrieta, Berdug, Díaz del Moral, 
Castañedo, Villanueva, Navas , Subcrcase, Marín Tauste, Bernabeu, 
Yandíola , Novoa, Giraldo, López (D. Marcial), Azaola, Peñafiel, 
Sancho , Sierra Pambley. Dominguez, Huerta, Manzanilla, Bihamon- 
de , conde de Torenc , Priego, Marina, O Dali, Alonso López, Pé
rez Costa, Savariego, Ramonet, Rodríguez de Ledesma, Navarrete,
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Obregon, Várgas, Aguirre, Fagoaga, Cepeda, Quintana, Fedra™ '' 
García Sosa, Solanot, Mendez, Ramos García, Castriilo, obispo d’ ' 
Mallorca, Quiroga , García (jD. Justo), Mora, Uraga, Michelena* 
Hernández Chico, Castoreña, Hermosilla, Janer, Milla, Argüel!0’ 
Pierola, Freire, Dávila, Vitorica , Hinojosa, Lallave (D. PablóV ! 
Moreno, Murfi, Cristo y Conde, Temes, Murguia, Gaseo, Navarro 
(D. Felipe), Yuste , Desprat, Romero (D. Josef), Camus Herrera 
Fernandez (D. Anselmo), López Constante, Muñoz Arroyo, Guerra 
(D. Josef Basilio) , Lasanta, Zorraquin , Torre Marín , Ochoa Gol- 
fin, Gutiérrez Acuña , Paul, Calatrava, Lallave (D. Vicente), 0I¡- 
ver , Serrallach, Rovira, Vadillo, Cosío, Ramírez (D. Miguel), Ló
pez (D. Patricio) , Ayestarán , Puchet y Zapata.

Los Sres. que votaron contra el dictamen fueron los siguientes: Gil 
de Linares , Alamin, Cabrero, Lobato, Banqueri, Cepero, Lastarria 
García (D. Antonio), Muñoz Alamin, Cantero, Ezpeleta,.Cásaseos* 
Moya, Gallegos, Vecino, Gareli, Cuesta, Queipo, Tapia, Maniau* 
Echevarría, Mascareñas, La Madrid, Gisbert, Manescau, Liñan, Vi
lla , Lorenzana, Benitez, Zayas, Martínez (D. Javier), San Miguel 
Puigblanch , Argaiz, Loizaga, Rubín de Celis , Martínez de la Rosa*
conde de Montenegro , Lecumberri, Moragues, Espiga, Ramírez Cid*
Marte! , marques del Apartado, Torrens, Dolarea, Lagrava, Ugarte y 
Alegría, Calderón, Sil ves, Carrasco, González Allende, Arnedo, Cres
po Centolla, García, Govantes, Medrano,Montoya y Sr. presidente.

El Sr. presidente nombró á la misma comisión que habia entendida 
en el mensage de S. M. para que extendiese el de las Cortes: señaló 
para mañana la discusión de un dictamen de la comisión de Guerra y 
el código penal , con lo que levantó la sesión.
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DtRHCCTON GENERAL SI LOTERIAS NACIONALES.
Noticia de los. pueblos donde han cabido los premios mayores de 

la lotería moderna nacional en el sorteo de anteayer.
Números. Premios. Administraciones.

10098. 
107 32, 
19688.

981.
39158.

10000 pesos fuertes. En Tarragona.
4000...................... En Madrid.
3000.............  En Cádiz.
1000..............   En Valladolid.
1000....................  En Tarragona.

ARTICULO DE OFICIO.

El Rey ha expedido el decreto siguiente:
n Don Fernando vu por la gracia de Dios y por la Constitución de 

la Moharquía española, Rey de las Españas, á todos los que las pre
sentes vieren, y entendieren, sabed: Que las Cortes extraordinarias han 
decretado lo siguiente :

Las Cortes extraordinarias, usando de la facultad que se Ies con
cede por la Constitución, han decretado: Que el puerto del Ferrol sea 
considerado como de segunda clase para todos sus efectos. Madrid 5 de 
Diciembre de i8zr.e= Diego Clemencin, presidente. = Juan Palarea, 
diputado secretario. = Fermín Gil de Linares , diputado secretario.”

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, go
bernadores y'demas autoridades asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y egecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido 
para su cumplimiento, f dispondréis se imprima, publique y circule,a 
Rubricado de la Real mano. = En Palacio á 7 de Diciembre de 1821. 
=A D. Angel Vallejo.

Oficio dirigido por el Sr. secretario de la Gobernación de la Penítf 
tula al gefe político de la provincia de Navarra con motivo de las úl
timas ocurrencias de Pamplona.

» El Rey se ha enterado con mucho sentimiento de todo el conte
nido del oficio de V. S. número 59, fecha 10 de este mes ,.en que ma
nifiesta las ocurrencias deesa-ciudad en la noche del 9; y de haberse 
entregado al poder judicial tres de las personas que se creen causantes 
de las desgracias acaecidas en aquella noche: S. M. me manda decir á 
V. S. procure por todos los medios que esten á su alcance calmar y 
reunir los ánimos de esos habitantes, excitando el zelo del ayunta
miento de esa ciudad , el de las autoridades y personas de influjo para 
que cooperen con V. S. á tan importante fin. Para lograrlo podrá ser 
conveniente que V. S. y el nfismo ayuntamiento dirijan al pueblo una 
alocución correspondiente á las circunstancias, manifestándoles la nece
sidad de la unión en unos momentos en que los enemigos interiores y 
exteriores se esfuerzan en dividirnos y conducirnos si es posible al ter
rible estado de una desastrosa guerra civil. Quiere también S. M. que 
esté V- S. muy á la mira de que los enemigos del sistema constitucio
nal no se aprovechen de las disensiones actuales , y que so pretexto de 
defender al Trono no se pongan en el caso de combatir la Constitución. 
Lo digo á V. S. de Real orden para su inteligencia y puntual cum
plimiento. Dios guarde áV: S. muchos años. Madrid 13 de Diciembre 
de i8'2i.=Sr. gefe político de la provincia de Navarra.”

ANUNCIOS.

Segunda parte del dictamen de la comisión Especial hombrada ton 
motivó del mensage de S. M., relativo á los sucesos de Cádiz , impre
sa de orden de las Cortes. Se vende en el despacho de la imprenta Na
cional y en la librería de Hurtado.

EN LA IMPRENTA NACIONAL


